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CONVENIO N°.24 -2016-MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL-DE 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACION INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL PROGRAMA DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO AGRARIO RURAL - AGRO RURAL Y LA MUNICIPALIDAD DEL 

CENTRO POBLADO DE SACHABAMBA 

wer  `T‹ Conste por el presente documento el Convenio Específico de Cooperación Interinstitucional que 
O 

celebran: 

• El PROGRAMA DE DESARROLLO PRODUCTIVO AGRARIO RURAL, en adelante AGRO 
RURAL, con RUC N° 20477936882, con domicilio en la Av. Salaverry N° 1388, distrito de 
Jesús María, provincia y departamento de Lima, representado por su Director Ejecutivo 
MARCO ANTONIO VINELLI RUÍZ, identificado con DNI N° 41716680 y designado mediante 
Resolución Ministerial N° 0261-2015-MINAGRI,y; 

• La MUNICIPALIDAD DEL CENTRO POBLADO DE SACHABAMBA, en adelante LA 
MUNICIPALIDAD, con RUC N° 20201620661, con domicilio en Plaza Principal s/n, distrito de 
Chiara, provincia de Huamanga, departamento de Ayacucho, representado por su Alcalde 
NESTOR ROCA CISNEROS, identificado con DNI N°28287852, de acuerdo a la Resolución 
de Alcaldía N° 380-2015-MPH/A de la Municipalidad Provincial de Huamanga. 

En este contexto, dejan establecido que cuando el Convenio se refiera a ambas instituciones, se les 
llamará LAS PARTES; las cuales de mutuo acuerdo, establecen los términos y condiciones 
siguientes: 

CLÁUSULA PRIMERA.- DE LAS PARTES 

1.1. AGRO RURAL, es el Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural creado mediante 
Decreto Legislativo N° 997 del 13 de Marzo del 2008; (Segunda Disposición Complementaria 
Final), como Unidad Ejecutora adscrita al Viceministerio de Agricultura, hoy Viceministerio de 
Desarrollo e Infraestructura Agraria y Riego, que tiene por finalidad promover el desarrollo 
agrario rural, a través del financiamiento de proyectos de inversión pública en zonas rurales 
de menor grado de desarrollo económico. 

1.2. LA MUNICIPALIDAD, es el órgano de gobierno con personería jurídica de derecho público, 
que goza de autonomía, política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia; tiene facultad de suscribir convenios para el cumplimiento de sus fines y 
objetivos. Promueve el desarrollo local, en coordinación y asociación con los niveles de 
gobierno regional y nacional, con el objeto de facilitar la competitividad local y propiciar las 
mejores condiciones de vida para la población. 

1.3. El numeral 23 del artículo 20 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y sus 
modificatorias, señala que son atribuciones del Alcalde, entre otros, suscribir los actos, 
contratos y convenios necesarios para el ejercicio de sus funciones 

1.4. Bajo este contexto, LAS PARTES declaran expresamente que dentro del marco de la 
normativa general y especial que les resulta aplicable, tienen la facultad de celebrar 
convenios de cooperación, gestión u otros de naturaleza análoga entre sí, a efectos de 
alcanzar mayores niveles de eficiencia en el cumplimiento de sus fines y objetivos, que 
conforme a ley les corresponde. 
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CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES 

2.1 Como parte de sus actividades institucionales, AGRO RURAL ejecuta el Programa de 
Pequeña y Mediana Infraestructura de Riego en la Sierra — PIPMIRS, el cual comprende el 
Proyecto "Sistema de Riego Chiara Sachabamba, distrito Chiara, Provincia de Huamanga" en 
el ámbito de LA MUNICIPALIDAD; por lo cual AGRO RURAL requiere de oficinas ubicadas 
en el campo de desarrollo del citado proyecto. 

2.1 	En reunión entre el Especialista en Extensión Rural del Programa PIPMIRS de la Dirección 
Zonal Ayacucho y el señor alcalde de LA MUNICIPALIDAD, llegaron a acuerdos que deben 
ser formalizados mediante un Convenio Específico de Cooperación I nterinstitucional. 

CLÁUSULA TERCERA.- BASE LEGAL 

El presente Convenio Específico se rige por las siguientes normas legales: 

• Constitución Política del Perú. 
• Código Civil. 
• Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
• Decreto Legislativo N° 997, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Organización y 

Funciones del Ministerio de Agricultura, modificado por la Ley N° 30048. 
• Resolución Ministerial N° 0015-2015-MINAGRI, que aprueba el Manual de Operaciones del 

Programa AGRO RURAL. 
• Resolución Directoral Ejecutiva N° 207-2015-MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL-DE, que 

aprueba la Directiva General N° 001-2015-MINAGRI-AGRO RURAL-DE, Normas y 
Procedimientos para la Formulación, Trámite, Suscripción y Seguimiento de Convenios que 
celebra el Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural - AGRO RURAL. 

• Ley N°  29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales. 
• Decreto Supremo N° 007-2008-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 29151 -

Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales. 
• Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y sus modificatorias. 
• Ley N° 28440, Ley de Elecciones de Autoridades de Municipalidades de Centros Poblados. 

CLÁUSULA CUARTA: OBJETIVO 

El presente Convenio, tiene por objeto establecer mecanismos de mutua colaboración entre LAS 
PARTES, con el propósito de aunar esfuerzos, capacidades, competencias; intercambiar 
conocimientos y experiencias que contribuyan al desarrollo económico y social de las poblaciones de 
menores recursos en los ámbitos de incidencia común, en concordancia con sus respectivas políticas, 

F-C) 	facultades y prioridades institucionales. 
1/°R° 

o CLÁUSULA QUINTA: COMPROMISOS DE LAS PARTES 

- 
1z,̀ V 5.1 	De LA MUNICIPALIDAD: 

5.1.1 Entregar a AGRO RURAL, en calidad de afectación en uso y a título gratuito, la 
posesión de una oficina ubicada en el local institucional de LA MUNICIPALIDAD. 

5.1.2 Facilitar un espacio con seguridad para la guardianía de una camioneta de propiedad 
de AGRO RURAL. 

5.1.3 Apoyar a AGRO RURAL, brindándole ambientes en el local institucional de LA 
MUNICIPALIDAD para realizar eventos de sensibilización y capacitación en temas de 
medio ambiente y productivos. 
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5.2 	De AGRO RURAL: 

5.2.1 Encargarse del acondicionamiento de la oficina que le será entregada en calidad de 
afectación en uso y a título gratuito por LA MUNICIPALIDAD. 

5.2.2 Asumir mensualmente el pago de los servicios básicos (energía eléctrica y agua). 

5.2.3 Asistir con profesionales en los eventos de sensibilización y capacitación en temas de 
medio ambiente y productivos que se desarrollen en el ámbito de LA 
MUNICIPALIDAD. 

CLÁUSULA SEXTA: DEL FINANCIAMIENTO 

Los aportes que irrogará el cumplimiento de los compromisos de LAS PARTES se encuentran 
detallados en la Cláusula Quinta del presente Convenio Específico; en consecuencia, no se genera 
compromiso financiero para ninguna de LAS PARTES. 

CLÁUSULA SÉTIMA: COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

Los compromisos que desarrollen como resultado del presente Convenio, serán ejecutados de 
manera conjunta y coordinada por los siguientes Coordinadores: 

• Por AGRO RURAL: Director Zonal de Ayacucho. 

• Por el LA MUNICIPALIDAD: Alcalde. 

Todo cambio en la designación de Coordinadores, deberá ser comunicado obligatoriamente a la otra 
parte por escrito en un plazo máximo de cinco (05) días hábiles, contados desde el primer día hábil 
siguiente en que se dispuso el mencionado cambio. 

CLÁUSULA OCTAVA: VIGENCIA 

8.1 El presente convenio, tendrá una vigencia de dos (02) años a partir de su suscripción, pudiendo 
ser renovado previo acuerdo de LAS PARTES. Para tal efecto, se cursará comunicación escrita 
treinta (30) días antes de su vencimiento. 

8.2 De aprobarse la prórroga se suscribirá una Adenda, la cual formará parte integrante del presente 
convenio. 

CLÁUSULA NOVENA: MODIFICACIÓNES 

LAS PARTES podrán introducir de mutuo acuerdo, modificaciones al presente Convenio Específico, a 
través de la suscripción de la correspondiente Adenda. 

CLÁUSULA DÉCIMA: RESOLUCIÓN Y/0 SUSPENSION DEL CONVENIO 

El presente Convenio Específico se podrá resolver en cualquier momento, de presentarse cualquiera 
de los siguientes supuestos. 

10.1 	Por vencimiento de plazo, sin que hubiese acuerdo de renovación. 
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10.2 Por mutuo acuerdo de LAS PARTES: El presente convenio podrá ser resuelto antes de su 
vencimiento por acuerdo de LAS PARTES, para lo cual suscribirán la Adenda 
correspondiente. 

10.3 	Por incumplimiento injustificado de cualquiera de las obligaciones estipuladas en el presente 
Convenio Específico; para ello, bastará que la parte perjudicada, notifique el incumplimiento 
a la otra parte, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes de producido el hecho. 

De igual forma, el presente convenio podrá suspenderse cuando por caso fortuito o fuerza mayor, 
cualquiera de LAS PARTES quede imposibilitada temporalmente de continuar con sus obligaciones: 
En tal caso, quedarán suspendidas todas las obligaciones de la Parte imposibilitada solamente por el 
tiempo que dure la circunstancia o evento que determine la suspensión. En ese caso, la parte 
imposibilitada de cumplir con sus obligaciones comunicará por escrito a la otra parte la suspensión, 
exponiendo las razones de esta. El tiempo de suspensión será acordado por LAS PARTES y podrá 
prorrogarse por causa justificada. Vencido el plazo acordado, sin que se haya resuelto el motivo que 
originó la suspensión, sino hubiese acuerdo sobre el reinicio, se procederá a resolver el Convenio. 

La resolución o suspensión del presente Convenio Específico no afectará la culminación de lo's 
compromisos pendientes. 

CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA: TRANSPARENCIA Y BUENA GESTION 

LAS PARTES expresan, dentro de un espíritu de lucha contra la corrupción, que ninguna oferta, 
Glw u, 

v- 	̀-i 	pago, remuneración o ventaja de cualquier índole, considerada como un acto ilícito o una práctica dé 
:1;°  -., „, 1, corrupción, ha sido o será acordada con persona alguna, directa o indirectamente, con vista o en 
1 1 11°B ° 1  Icontrapartida a la atribución o ejecución del presente Convenio Específico y para tomar las medidas ,,, z 	5  ..., .,, 
°.- °'-9, 	."(`? correctivas impuestas por la Ley. 
° 90 Del wzo``'..,-' o. 

0,5 .;-‘ 
CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA: LIBRE ADHESIÓN Y/0 SEPARACIÓN 

LAS PARTES suscriben el presente, de manera libre y de acuerdo a sus competencias; en virtud de 
ello cualquiera de las partes podrá separarse de él sin expresión de causa, en cuyo caso el acto tiene 
efecto resolutorio, bastando para ello cursar la correspondiente comunicación con treinta (30) días dé 
anticipación. 

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

13.1 

tato °‘, 13.2 
E• 

La validez del presente Convenio, así como los derechos y obligaciones de LAS PARTES 
bajo él, serán regulados de acuerdo a las leyes de la República del Perú. 

LAS PARTES señalan que todas y cada de las cláusulas del presente Convenio específico, 
así como los aspectos no expresamente convenidos en él, se regirán por las reglas de la 
buena fe y común intención de LAS PARTES, conforme a lo dispuesto en el artículo 1362° 
del Código Civil. 

	

13.3 	Si LAS PARTES no encontrasen solución a la o las controversias, desavenencias, diferencias 
o reclamos que surjan relativos a la interpretación, ejecución, resolución, terminación, 
eficacia, nulidad, anulabilidad o validez, derivada o relacionada con el presente Convenio, 
será resuelta de manera definitiva mediante arbitraje ad hoc, a cargo de un Árbitro Único, 
conforme a las disposiciones establecidas en el decreto Legislativo N° 1071, Decreto 
legislativo que norma el Arbitraje. 

	

13.4 	El arbitraje se realizará en la ciudad de Lima, Perú y en castellano. LAS PARTES renuncian a 
la interposición de recursos impugnatorios al laudo que se emita, el mismo que será definitivo 
o inapelable. 
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13.5 	Las Disposiciones a la presente cláusula mantienen sus efectos al laudo de la resolución o 
conclusión o cualquier otra forma en que se dé final al presente Convenio. 

	

13.6 	Los costos y gastos relacionados con el arbitraje serán asumidos por la parte a la que el 
Árbitro no otorgó la razón. Si el Árbitro da la razón parcialmente a ambas partes, este 
determinará la proporción en que dio la razón a cada parte y le aplicará a la distribución de 
costos y gastos. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA:  DE LA BUENA FE ENTRE LAS PARTES 

LAS PARTES declaran conocer el contenido y alcance de todas y cada una de las cláusulas 
estipuladas en el presente convenio y se comprometen a respetarlas, de acuerdo a las reglas de la 
buena fe y común intención de las partes, señalando que no ha mediado dolo, vicio o error que 
pudiera invalidarlo. 

CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA:  IMPEDIMENTO DE CESIÓN 

LAS PARTES se encuentran impedidas de realizar cesión de su posición frente a los compromisos 
asumidos, bajo ninguna circunstancia. El incumplimiento de lo antes establecido por cualquiera de 
LAS PARTES, facultará a la otra a resolver el presente Convenio Específico, de manera inmediata, 
siendo suficiente para ello la remisión a la otra parte de una carta notarial al domicilio señalado en la 
parte introductoria del presente documento. 

LÁUSULA DÉCIMA SEXTA: DISPOSICIONES FINALES 

16.1. Cualquier comunicación que deba ser cursada entre LAS PARTES, se entenderá válidamente 
realizada en los domicilios legales consignados en la parte introductoria del presente 
Convenio Específico y entre los representantes designados como Coordinadores en la 
Cláusula Séptima del presente Convenio Específico, salvo lo indicado en la Cláusula décima 
del mismo. 

	

16.2 	Todo aquello no considerado en el presente convenio, será resuelto por los Coordinadores, 
previo informe y con autorización de LAS PARTES. 

	

16.3 	Los documentos que se originen en cumplimiento del presente convenio, deberán ser 
archivados cronológicamente por LAS PARTES durante un periodo de diez (10) años. 

16.4 	Los cambios de domicilio deberán ser puestos en conocimiento de la otra parte con cuarenta 
y ocho (48) horas de anticipación, mediante comunicación escrita. 

,c)„.■_1R A 
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	Estando LAS PARTES celebrantes de acuerdo con todas y cada una de las Cláusulas del presente 
11. convenio, lo suscriben en (03)(yeA ejemplares originales con igual valor, en la ciudad de Lima a 

1,1 ; zizar 
z;¿1/ 	días del mes de 	 año 2016. 

<1   
<1t 

Por AGRO RURAL Por LA MUNICIPALIDAD 

NESTOR ROCA CISNEROS 
Alcalde 
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